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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual

1$ peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la D/et ídw del 
Hogar PigMatclH, calle PignatelH, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ter giro postal u otro medio.

Todos lo* pago* se verilioarán en Ja Depositarla 
ife Fondos Proviuctnles (Dipataclón Provincial).

Los números que se reclamen después de transen- 
rridos rnatro días desde su publicación sólo ac Her
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’7fi ptas., Ids del año antenor; y de 
♦tros años, una peseta.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de. UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ‘

Los "anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de) Exento. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará me ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comproí-ante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1a Im
prenta del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde j»ermaneceiá hasta el recibo del siguiente.

«-os Sres. C cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
nad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, i«las aijyaécntes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C 
digo civil). .

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ¿e 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación.

ORDEN

Limo. Sr.: De conformidad con- la iTropueista 
formulada por V. L,

•Este Ministerio se ha servido prorrogar por un 
mes más el plazo <ine señala eá jartículo 2.° de l-a 
Oíklen de 26 de mayo último’(“B. O/’ núni 29), 
para proceder a la liquidación de larticulos no au- 
torizádos por ©I Servicio Niacional cíe Propaganda 
y comprendidos en la Orden de 27 de abril dei 
este año sobre uso |de eniblemas e insignias ofi- 
diales.

Dios guarde a V. I. mudhoS añois.
Burgos, 22 de junio dte 1939. — Año de La ¿Vic

toria. — ¡Serrano Suñer.
Sf. Jefe del (Servició Nacional de Propagativa.

(Ded “B. O. del Estado” -núm. 178, de fe- 
oha 27 de junio de 193(9).

Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN

limo Sr.: La reanudación de las actividades docen
tes en las Bseaelas esiwcíales de Ingenieros y Artiui- 
tectura, después-del lapso de tiempo en que cou mo
tivo del glorioso Movimiento nacjonal han estado 
en suspenso, no puede hacerse en Jas actuales circuns
tancias en las condiciones normales que sus planes 
de estudios y convocat trias-ordinarias establecen.

Se hace preciso por una pare acelerar l*.capaci

tación de técnicos que las m/cesi-la les nne au Ies ve- 
cjamau imperiosamente en estos momento.'! : i'ccons- 
truccíón, at'mdiemlo asimismo a proporcionar u i 
juveptu laboriosa y heqcldda.';e eiitusiasiDO el mi
dió de recuperar el tiempo que g-meros;ane: m ha 
ofrendado ai servicio de la Pan ia.

Ambas necesidades han de conipaginarle, sin < m- 
bargo, con la primordial de. que l i int ‘nsida I v (tf- 
eacfa de la preparacñm téeuiea no sufra merma ni 
detrimento, y¡« que, de sei- así. forz sámente i ■ lun- 
daría en perjuicio de Aquellos ¡nt< iteses nacionales 
e individuales que precisaiu ale han de salvaguar
darse.

Por todo ello, y aun Cuan ¡o ri presente un máximo 
esfuerzo de ira ¡tajo para Prof-sores y ajumaos, que 
todos aceptarán, segura mente, con i- rvoroso espíritu 
patriótico, se ha. estudiado por este Minisun-io la posi- 
b-hd^d de intensificar la labor docente de un curso 
normal en el espacio de uno semestral, pudiendo ce
lebrarse dos de é?tos en el añó escolar 1939 10, con 
una reducción tan pequeña del número do. oías de 
clase, que, no alcanzando a más de una séptima par-, 
te de éstos, podrá ser compensada con un ligero au
mento de duración del horario escolar. ' .

No encontraría, sin embargo, completa solución el 
problema que nos ocupa si no se atendiese al propió 
tien po a reanudar lo más rápidamente posible la ad
misión de nuevo alumnado en las escuelas; pero co
mo el eficaz procedimiento do, ingr< so que peeuliar- 
mentc se sigue en ellas requiere una preparación que 
no puede improvisarse ni adquirirse en corto plazo, 
es aconsejable limitar de momento la posibilidad de 
ingreso a aquellos alumnos que ya tuviesen hecha la 
base de esta preparación y sólo hayan de renovarla 
o completarla.

Asimismo es también evidente l i coi Vimiencia do . 
facilitar la normalización "de su situ tción <b c 'nt'- a 
los alumnos que tienen aprobados o ir-os o gr-ulos de 
modo incompleto y a los que, por motivos diversos, 
no tenían terminados sus exám nos d< i curso 1h ,3ó  
1936 al producirse el glorioso Alzamiento nacionar 

Por último, y con el tiu de ir reanudando el hábito 

M.C.D. 2022



72 BOLETIN OFICIAÍ.

señanza ha de quedar perfectamente atendida a 
juicio de la Inspección. . ’ .

12. Conceder : ermutas entre los Maestros de 
la provincia, dentro de. las1 prescripciones que las 
regulen.

13, Formar el almanaque escolar de la provin
cia y aprobar el horario escolar, teniendo en 
cuenta , las i eccs'dades de ^as di ferentes contar
las para asegurar la mejor asistencia escolar.

14. Resolver los expedientes gubernativos 
siempre que la penalidad de ellos pedida no ex- 
cech de la suspensión de sueldo por más de un 
mes. Estos expedientes serán tramitados' por el 
Inspector de la zona correspondiente.

15. . Aprobar las cuentas de material que for- 
muk-n -los Maestros nacionales*, así como los pre
supuestos e-colares informados por el Inspector 
respectivo.

16. Elevar a l'a Jefatura del ^Servicio Nacional 
<lc Primera Enseñanza, con la propuesta corres
pondiente, los cxMlientes relativos a anerturas 
de espuelas, privabas que hayan sido remitMas por 
las Juntas Locales'. , ■

Articulo 5.° Los ITnspc.ctores de Primera ¡•.n- 
,chanza oonservafán las atribuciones prop.as del 
carro respecto a la dirección técnica de h ense
ñanza y a las iniciativas conve4iient<<s a |a oflira
de la escuela. -

Igualmente el Inspector será ponente ante la 
Junta Provincial en los asuntos relativos a a 
Inspección, delegando estas funciones en otro de 
1c Inspectores cuando se encuentre, ausente d ' 
su cargo por necesidarles d^l servicio. "p.

Artículo 6.° La Junta Provincial de Primara 
Enseñanza viesen^:icñará. por dejación de la 
Superioridad cuantas' funciones considere es a 
necesario atribuirle dentro kle la provincia. La 
Tuhta podrá a su vez dirigirse a la SnpenoruUU 1 
Aon las* iniciativas que estime convenid  rites a la 
oibra editicativa.

Articulo 7.!) bu cada uno de los Aylintamiien- 
tos de España habrá una Junta municipal df 
Educación 1 riinaria constituida por el -A'.'zule- 
PresM^íitc del Ayuntamiento, que lo sera .de la 
Tunta - un O-ncejal devipnado por eJ! Ayuntamien
to; un MaeArd o Maestra de escuela publica, iy 
otro reprí-. untante de la enseñanza priva^ a . si la 
hubiere; designados por la junta , 1 rovmcial de 
Primera Enseñanza; un eclesiaslT O designado 
not el Obispo de la Diócesis ; l'n Medico desig
nado por d ¡GobernaHor civil especializiado en 
cuestiones de Puericultura; un padre y, yna ima- 
dre Ee familia ekc dos ñor la Asociación Local 
/'r Padres de Familia, si ia Ihullverc, y di no, por 
la provincial. En caso ide que tampoco exista 
éstn, las designaciones las hara el Gcbernador 
civil. .

En las poblaciones de más de 20.000 hab1 tintes 
.serán idos' lo- 'Conceijale.s y dos los padres y ma
dres de familia que se nombren, y formara parte 
de ía Junta MunH ipal un Arquitecto nombrado 
por d‘IGobernqldor civil: , , ,

Los nombramientos los entenderá el Presiden
te de la Tunta Pro 'incial; la Junta. Municipal 
< egirá de su seno un Secretario, que no poílra 
ser Mmmno de los Maestros' Los A ocales de la 
Tunta Prdvinqiát lo serán por derdehd de) las 
Jurit-LS Locales déla respetiva provincia, porJde- 
rechó de aristencia a las ses'ioivvq que. piesuln an 
en este caso.

zXrtículo 8? Las Juntas Mánicipales se reu
nirán por lo menos >uriia vez a1 mes' y siempr© que, 
las circunstaniúiás lio requieran. Para tomar' 
acuerdos serán necesarios en primera convocato
ria mitad más" uno de los Vocales. En segun
da, podrán ceflebrar sesión los Vocales siempre 
que se reúnan por lo mehóS tres.

Se reunirán y asistirán en pleno, neoesaria- 
mente:

l .° En la inauguración |del curso escolar.
2 .° ¡Para inaugurar el funcionamiento’ de) las 

escuelas- en distintos locales.
3 .° En la 'Celebración de las, fieistas de gran 

solemniílad. .
4 .° Para organizar al terminar el curso los 

exámenes' de los ¡alumnos y exposicTÓ>n de los tra
bajos escolares.

Artículo 9.° Las juntas Municipales illeVarán 
un libro de actas (loiide, debidamente, numera
das, trasladarán las ide sus s’esiones, haciendo 
constar todos los acuerdos tomados,'- atlas' que 
irán firmadas por el Presidente y Secretario kle 
la Junta Provincial.

Los Vocales 'electivos de la junta serán re
novados cada .tres años, pudiendo ser reelegidas 
las mismas' parlonas, siempre aplicables a los 
mismos lo dispuesto cu el artículo 3.° de esta 
Orden.

Artículo 10. Las funciones \de las Juntas Mu
nicipales son las siguientes:

1 .a Proponer a la Junta Provincial la crencfóft, 
supresión, conversión, redistribución y traslado 
cíe das escudas que urea conveniente.

2 .a Vdlar por que las escudas se hallen lihsta- 
ladas en 1ocales: adecuados dentro de las condi
ciones" higiénicas y pedagógicas recomendables y 
que dispongan ide mobihiario y material dooente 
necesarios a la obra escolar.

3 .a Procurar que se ' facilite a los Maestros 
«asa-habitación decorosa o reciban con puntuali
dad la intle-ninización que Iqs correspónda, seglin 
las disposiciones de la Superioridad.

1 .a Intensificar los trabajos de las clases de 
ájdultos, tanto procurando la asistencia del niáyor 
irúmcro ¡jjosible de los que hayan Ide, recibir ins- ' 
trucción y extendiéfíjdola a los que, sin licuar a 
esa edad, no frecuenten la Escuela, como instan
do y estimulánmj a que ayuden en sus tafehs" al 
Maestro cuantas personas puedan realizarlo ya 
en la misma-escuela o en .otro/s localesMesiignados 
por la Junta Local. .

5 .a Organizar al terminar el -Cur^'O) de acueirilo 
con los Maestros, los exámenes de los alumnos y 
las. exposiciones de los trabajos escolares, presi- 
diéntelo su cola'boradión.

6 .a ¡Proponer a Ja respectiva Junta Provin
cial de Primera Enseñanza el establecimicrtto eu 
la íódalidad, con arreglo a las con^liciónles dciysu 
clima y sucjo, de campos agrí^ielas, con indicación 
de las experiencias más adecuadas que en ellos 
puedan é-fccituarse a la instalnciión de cotos esco
lares sericícolas, apícolas' o de avicultura y las 
aportaciones que el pueblo pueda c/ftecer para Su 
rápida implantación.

7 .a Fomentar la crearión y desarrollo del bi
bliotecas públicas ,y museos escolares y el estab«f- 
cimtiento de Cajas escolares, Asociaciones pro
lectoras dé la infancia, cantinas, colonias yic va
caciones y cuantas' instituciones puedan ser pene* 
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ficiósas a'l mayor éxito ule difusión de la ense
ñanza primaria. , ,

8 .a Cuidar de la asistencia escolar auxiliantio 
al Maestro para que sea lo más normal posible 
dentro del curso es<-olar.

9 .a Comunicar a la Junta Provincial cualquier 
irreiguilarildad que adviicrtan- en el funcionamiento 
de las escuelas nacionales, Así como en eJ de l^s 
escuelas privadas cuando resulte justificadla esta 
intervención.

10 . Atender a los MAestros en sus justas re- • 
clamaciones, puardaring „ J acer que los guar|den 
los" respetos y la consideración que a sus r , 
v a sus carglos son d^bidós y prestar, asi’ a los 
Maestros «orno a los Inspectores |de primera en
señanza, el apoyo que , soliciten para el. .mayor 
desempeño de. sus Vundiones. "

11 . Recibir las quejas y reclamaciones que se 
presenten contra los Maestros, por ncgligencúa e 
ineficacia en eil‘cumplimiento de sus deberes', tra
to indebido a los alumnos o cualquier otra c>au- 
sa, poniendo los hechos, sin otra intervención, en 
conocimiento de la Inspección respectiva. e

12 . Comunicar a la Junta ProVnfcial cual
quier irregularildad que notaran en la conducta 
pública ae los Maestros, lo miismo que en la pro
vincia cuando diese lugar a notorio des<redhto.

13 . Intervenir en tolda las fórmalMades pro
pias de toma de posesión y cesto de los Maestros 
auxilliares, propietarios o interinos, extenalemtio 
en los respectivos títulos las' corresixmdientds di- 
ligandias, dando cuenta de ello a la Inspecoum 
Provincial y a la Secciión Admiinistrativa de Pn- 

" mera Enseñanza. ‘ .
14 Conceder en casos (de urgemna permisos 

menordS de ocho días' -a los Maestros para que 
puedan ausentarse ide la escuela, debiendo dejai 
los mismos debidamente atendrá la enseñanza a 

’ i nidio de la Junta, quien lo comunicara al lllnspec- 
tor He lia zona. । •

' 15. Cuidar de (pie los Maestros permanezcan 
en la clase durante "las horas rcglamentai ñas, con
sagrados pers:nalmente a la cmc-ñarza. icbiendo 
comunicar o denunciar inmediatamente, a la Ins
pección cualquier hedho en contrario. .

16. - Acondar o proponer, en su caso, las re
compensas que merezqan los 'Maestros por su 
celo aplicación, laboriosidad y, en suma, por to
das aquellas cualidaldes y virtudes que deben po
seer, queVíandó facultadas las ji.ntas para la xon- 
ceaión' de oficios laudatorios, votos yle gracias u 
otras distinciones y premios y para proponer, p >r 
conducto ,de la Inspección. Aquellas recompeiisas 

' que dependan de la Superioridad; debiendo figur 
rar éstas y aquéllas como notas. favoraJbfe en l|as 
hojas de servicios de 'los interesados!. I odran asi- 
mlismo las Juntas Locales otorgar a los alumnos 
de las escuelas' públicas y a los padres de los mis
mos qtie se distingan por su interés a Havor de 
la educación dp sus hijos, los premiios en metalüco 
o en especie de que puuc'an disponer. • ,

. 17. Exigir de los Maestros propietarios o in
terinos' cuando cesen en sus cargos, la entrega 
del material Ide la escuela mediante .inventario, 
haciendo la comprobación oportuna conforme a 
los antecedentes que obran ep poder (de la Junta 
designaldos por la misma. La entrega se hara eín 
presencia de dos Vocales de la Junta des.igna|dos 
por la misma v llevará la firma dei ambos y lid. 
Maestro saliente. , .

18. Del mismo modo entregaran el material Oe 
las escudas a losi Maestros, propietarios o interi

nos cuando tomen posesión de ellas, qxtenldiendo 
el inventario por duplicado, Kpn la firma" de los 
representantes cíela Junta y. del Maestro.

De cualquier irregularidad que se advierta da
rán cuenta a la Inspqcción, a fin <Je exigir las' 
resppnsabilüdades a que haya lugar.

19. Reclamar los legados, donaciones, censos ' 
y demás recursos destinados a finep yle educación 
primaria en el municipio y que por cualquier mo
tivo no se aplicase a su objeto.

20. Proponer a la Junta Provincial la riktri- 
bución de los (días de vacación córrespbndientes 
a las fie.stas lociales.

2il|. Recibir e informar para su elevación a a 
Junta Provincial los expedientes de apertura de 
escuelas privadas1. Los' Vocales de la Junta po
drán visitar en cualquier momanto l¡a escuela, 
para darse cuenta de su estado y funcionamiento.

22. Vellar, en fin, por el más exacto cfumpli- 
mianto de las disposiciones emanadas Jlel Minis
terio ide Educación Nacional, denunciando a la 

,Jefatura del Servicio Nacional de Primera Ense
ñanza las negligencias o infracciones que pudie
ran cometerse. •

Artículo 11. El (Presidente de la Junta po/.lrá 
adoptar las ideterminaciones que interesen al rec
to cumplimiento de. las anteriores )disposiriones 
cmamd’o no sea posible la 'inmediata reunión de 
aquélla, ‘a h que (dará cuenta de sus actos en la 
primera sesión que. celebre. .

Artículo 12. En aquellas localidades que sin 
constituir AyuntapTiento tengan escuela nacio
nal, existirá una “Junta de Edúcadión Primaria" 
dependiendo de la Junta municipal encargada de 
ayudar económicamente a 1as‘ escuelas de| la lo
calidad y además de las funciones administrati
vas, técnicas y sociales que s® le. encomienden por 
didha Junta. z .

Esta Junta Local constará (de los miembros 
siguientes:

l .° El Presidente de la Junta vecinal..
2 .° E1 Párroco de la lonalidald. .
3 .° Un padre de familia.
4 .° Una madre. Ir1e ,
5 .° El Maestro de la localidad.
El Presidente y el .Secretario serán designados 

entre los miembros mismos.
Artículo 13. El Ministro de Educación Nació-' 

nal favorecerá la í'onstitución de 'CpnsefoS. esco- 
lar§s, Mon el cuidando especial de vehr qor lo$ 
intereses morales y materiales de. una escuela pu
blica determinada, cuando las Apot¿aciones de 
Padres de, Familia o la iniciativa de otras' perso
nas suscite la concesión ide este beneficioso intei- 
rés de otras personas. ,

Artículo 14. Los Consejos* escolares que. se 
formen estarán constituidos por un representante 
defl Ayuntamiento, designado por éste; el Direc
tor o Directora Ide la escuela, y un padre y una 
madre de familia designados ¡Sor la Asociación 
de Padres de Familia de la localidad, a su falta 
por la Provincial y, en caso de no existir ambas, 
por el Gobernador civil.

El Consejo elegirá un Presidetnte, siendo Secre
tario el Director de la escuela.

Los nombramientos de Vocales serán extendi
dos por el Presidente dé la Junta Provincial.

Artículo 15. Los Consejos escolares procura
rán ser los auxiliaras eficaces de las Juntas Mu- 
nidipales de Enseñanzia primaria dentro de las 
funciones que se les atribuyen:
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V otr^ <»ras en 
instrucción púMica.S y.merI'0S a' sy'Virio * 
moto^115*0" * tomueWes destinados al mis-

,US ‘^la-nqntos sa„uMIas „
,n d^M-npieza, catefaotión y arrufó de ios 

n e?.rconservación y reniovación del 
mobihano y material de euscílanza

) I rovision de libros, mapas cttaklarnnc otros instrumentos de trabajo ’ > 
1= destinadas a facilitar v estimu'ar 
la asistencia escolar. ‘ ■ ■ 
nhr-L Or^aniz;lclón ; y funcionamiento <lc las 
obras complementarias de. la escuela, cantinas c- 
d^ ^•S; culonm:s’ r,^ros, contribución a la obra 
de misiones pedagógicas', etc

Esta colaboración !dc los Consejos escolares se 
entenderá siempre en d sentido de asistencia a la 
de b,, kra''' i’p:'rte ,Je ,a intervención dirncia v 
tn V ^"gacrones y Juntas Locales, a ctiva an- 
tarés3; ' SC sulbordinarán (dichos (Consejos esco- 

" ÍnSTeS°S 561 escolar

a) Las subvenciones légaíés dd Estado y d^- 
' o \lml;rC11Í1Oi a aldquisición 

o alquiler de locales' escolares. •
b) Las subvencioses ique puedan conceder el 

astado y municipio, cuya tifra por alumnos sera 
fijada por el Ministerio.

c) Las subvenciones ‘facultativas de estos or
ganismos y de la provincia.-

d) Los donativos y legados.
e) El producto de cotizaciones^ susermeione-s:' 

nestas y colectas. . ‘
. f) El beneficio cíe los' talleres, jardines, campos 

de experimentación y otros elementos' anejos a 
las escuelas, así como el de las obras complemen
tarias. '

g) El importe ide alquiler de inmuelbles y de 
renta de los valores mobiliarios.

h) Los empréstitos regularmente, cfohtratádos. 
Artículo 17 El Consejo escolar tendrá plena 

responsabihldad civil y facultad para la adminis- 
tradipn de su patrimonio. •

E| presupuesto del iConsejo escolar será some
tido a aprobación del Consejo provincial, previo 
informe de la Junta Local.

Articulo 18. El Ministerio de Ejducaklión Na- 
dmnal podrá limitar las atribuciones' que se con- 
cqdén a las Juntas' .Pro vi niales, Conseljos esco
lares y Juntas munibipales locales de educación 
primaria, o suprimirlos, es su caso, cuan,do su ac
tividad no corresponlda a los' propósitos eme se 
manifiestan en esta Olsten.

Artículo 19. Quedan disueltas ¡las Comisiones 
I roVmctales crealdas por Orden de 7 de agosto 
de 1937; sus funciones pasarán a las Juntas'Pro- 
vmioiales de Primelra Enseñanza.. ‘

, Artículo 20. Por (¡a Jefatura ylel Servicio Na
cional de Primera Enseñanza s6 dictarán das ins
trucciones necesarias para la aplicación kLi ja 
presente Orden.
- Ar!*cu^° 21. Quedan ¡derogadas cuantas' dis
posiciones se opongan a esta Orden.

Articulo ajdicáonal. Las disposiciones de la 
presiente Orden no serán de aplicación a la pro
vincia ide Navarra.

!X'• b h'^ofifiós. 
toria t 19 |de 1939.—Año de fe Vic- 

mo’ 8? r Arévalo. f 
Serv,dio Prin^ra 

^ch/77 P' .deI.^s,tado,’ núm. 178. de fe
cha 27 de junio de 1939). "

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. - . 1

. Núm. 3.757.
POR LA VIRGEN DEL PIL/R

Cirenlar 
La I.í próximo a celebrarse el XIX r « • 

de a Venida irí^ i, x- . A X Centenario 
■>.«« a E - ^ar„ = 
ejón mariana para nuestra t”rra° =u 

Cara^W ¿ gra4H<>Xad 

Ha .sido tan dara'11^11 aconteciniíe«*0. 

usix'ft protección que H Sintíci' ir j dt - 
lar ha .lispensado a E^afia PÍ" 
calificar de provee,.dTlaLT V". |,oden^ 
* esta efemé* .^ri,^ a
Cía lutria ,OS dc 'a y 

Es, pues, bien notorio, como dice 
l'-jecutivíi del XFY -í - t ' Comisión 

fervoré piadosos y |cstímon. is

^m0 excel)cio”al ha sido 
b=nd < , .prn‘ ün :le Maria r«r '-««tra 

1 ‘‘ 'Cr'd -- °r eS0 m,ismo ,,la ganado mi áni- 
mola convccron de q,le todos habremos' de in
colorarnos e^n-itualmente a Ip .uonmemoraciem 

• a tddo cuanto demanden la 
“ rmmaaion de las obras (de la Éasiiica templo 
y custodia del ¡Pilar sasraldn 1, n ' •+ 1 1 . . tU y a'I éxito esplendo- 

so (le. los actos que se organizan. Me consta 
lamb.cn que naldie ha do aventajarnos en amor 
3 fume adhesión a la jautísima Virgen, ya que 
también recibimos su Kielestial favor «/forma 
mas' inmediata, y que todos rivalizaremos e|n de- * 
mostrarlo; pero es preciso regular estíos entu
siasmos y anlheíios de un modo conveniehte-.
1 finaIídad expuesta; se abre. la suscriptnón 

del XIX Centenario (de la Venida de María iSán- 
tisima a Zaragoza an todos los pueblos de esta 
provincia, ddbié^dlose constituir en /cada uno de 
ellos una L omisión ¡locál encargada de propulsar 
y reiqaudar cuantos (donativos s'e hagan, para la 
mayor solemnidad del Centenario.

■ De las Comisiones locales formarán part.e. los 
señores'.Alcaide. Cura párroco o.la inás alta jér . 
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rarquía eclesiástica e/n Ja localidad, o sus respec
tivos representantes. Jefe de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Juez municipal, y un r^pnesentante 
de cadU una de las dos Asociakíione-s conocidas 
aon la denominación de Caballeros (dfel Pilar y 
Damas de h Corte de Honor de la Santísima ;Vir- 
^•eji del Pilar, (donde existan. Las Comisifone-s asi 
Constituidas, que serán presididas por los Alcal
des respectivos, poidrán recabar la colaboración 
de las personas o entidades .qué estimen (ion ve
nientes pata el mejor éxito d6 la recai^chcípñ, in- 
Oorporándoias al seno de las mismas.

Cna vez constituidas las Comisiones' locales, 
empreiidetán una abortiva propaganda, por todos 
los md lios a su alcance, que haga conocer p todios 
la finalidad de la suscri|pción y .m|otívó | le su ini
ciación, exhortanldo a los vecinos para que no 
haya uno solo que recatee su apfortación para 
honrar a María en e'l XTX Cente/nario de su vi
sita. . ■

Los señores Alcaides tendrán en cuenta y 
cumplirán por sí o por medio (deil persona1! a sus 
órdenes las siguientes prevenciones' especiales, 
sin perjuicio |dc las generales que lep correspon
dan domo Presidentes ide" las IGomisiones locales:

a) Convocarán seguijdamante a todas las per
sonas que, de acuerdo con lo anteriormente; ex
puesto, han |dé integrar las Comisiones Jocaleis; a* 
ím de que concurran a la sesión de su constitu- 
Cón, la cual teddrá Jugar para antes del día-15 
d'ti] mes de juíio en curso, (dando inmediata cuen
ta del act|o constitutivo a este Gobierno Civil.

Ib) Deberán remitir en los cinko primeros días 
de cadla mes «1 totaH de lo recaudado a la .Secre
taría de este gobierno Civil, acompañando a raída 
envío relación nominal |de donantes v cuantía de 
los donativos, firmada ¡p(or di Depositiario y con 
ttl visto bueno (del Alcalde. x

c) Trabajarán con el mayor celo y entusias? 
mo, en cooperación con los demás miembros de 
las (Comisiones locales, para conseguir que el ren
dimiento de esta suscripción sea- todo lo esplén
dido que exigen los favores recibidlos de nuestra 
Excelsa Patrona.

Cómo me dirijlo a españoles de tierra (de Zara
goza, creo suficiente con lo dicho, porque sobra- 
idamente se que no necesitamos alilejientes ni es
tímulos de ninguna clase para (ocupar prefc?ren- 
tísimo lugar en este torneo, exponente práctico 
del amor que nos inspira la Virgen prote|ctora de 
nuestra Patria y Ide nuestra Raza, auxiliadora de 
nuestro Caudillo y alivio de¡ todos los españoles.

Cooperemos todios a la celebración del XJIX 
Centenario de la Venida de Maríla Santísima a 
Zaragoza. - ।

Zaragoza, 7 Ide julio de 1939. — Año de. la Vic
toria. -

. El Gobernador civil, '
Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 3.760. .
Inspección Provincial Veterinaria

Habiéndose presentado la epizootia denominada fie
bre aftosa en el ganado lanar existente en el término 
municipal de Badules, en cumplimiento de lo preveni
do en e art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad. -

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
alobrar* y «Honllada*, señalándose como zona sos

pechosa todo el termino municipal y como zona infecta 
las referidas partidas *Salobrar> y «Horillada»

Las- medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan lós arts. 10 y 224 y circulares 4.267 y 
4.856, publicadas en los :íó l e t ík Es Of ic ia l  És de 25 
de agosto y 22 de septiembre últimos.

A los efectos de circulación de ganados se amplía la 
zona sospechosa a todos los pueblos y términos del 
partido de Daroca. • .

Zaragoza, 7 de julio de !939.-Año de la Victoria.
El Gobernador civil, 

Antonio Iturmendi Banales.

SECCION CUARTA
Núm. 3.802.

Delegación de Hacienda de ía provincia 
. de Zaragoza.

En uso de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 7.° del Decreto de 23 de febrero de 1933, he dis
puesto que se gire visita de inspección por el concepto 
de timbre del Estado a los partidos judiciales de Ateca 
y Cariñena, encomendando este servicio al Inspector 
técnico de esta provincia, D. Carlos Alvarez Rodero.

Lo que se comunica por el presente anuncio a las 
Autoridades, entidades y particulares interesados, pa
ra que presten a dicho funcionario los auxilios regla
mentarios para el mejor cumplimiento de su misión. 

Zaragoza, 10 de julio de 1939. - Año de la Victoria. 
—El Delegado de Hacienda, R. Peñarredonda.

SECCION QUINTA
• Núm. 3.763.

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza

Por D.a Asunción Morell Morell se ha interpuesto 
recurso contendoso-administrativó contra presuntos 
acuerdos del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro sobre 
pago de fórmulas de farmacia para la beneficencia mu
nicipal.

Lo Que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 27 de junio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

Núm. 3.764. 1
Port).a María Lasheras Ondiviela se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo contra . acuerdo de 
la Comisión Gestora de la Excfna, Diputación Provin
cial de Zaragoza, de 19 de abril de 1939, sobre negativa
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a la entrega a la recurrente de su hija Angeles Las- 
heras. " > •

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto"y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zar'goza, 26 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
—El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

Núm. 3.761.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

RECAUDACION DEL «PLATO UNICO».

Relación de las cantidades ingresadas en esta Re
caudación l>or el concento del “Plato único” du
rante el mes de junio de 1939:

• Pesetas.

Abanto ............................................
A cered .............................................
\gón ............. . ............. ....................
Aguaron ................. '.......................
Aguilón ...........................................
\ nzón ..............................................

Aladren .............................................
Ala.;ón ............. ;.......... ....................
\larba ...............................................

AT,crite de San Juan .....................
M’eta ........ ......................................
Alborge ............................................
'■ -rdá ’e TÍ1 ro ........ '.......... ’..........

,'v •' bí ríe Moncayo .........................
Alronchel de Ariza ............... '........
Aldchuelá de Liestos ......... ..........
A!fajarín ...S....................................
Al famén ............................................
Alfocca ............................................
Alforque ............................. ...........
Alhattia do Aragón .......................
Almochuel ........................................
Almolda (La) .................................
-Almonacid de la Cuba .............
AÍmcnacilT de la Sierra ............... ,

Almunia de Doña Godiná (La) ...
Alpartir ..................................... . ......
Ambel ................ ...............................
Atiento ..............................................
Aniñón ..............................................
Añcm .................................................

' Aramia de Moncayo .......................
Aran diga ................................... .
Ardisa ...............................¿.............
Ariza .................................................
Artieda ......... ...................................
Asín ..................................................
Atea ..................................................
Ati ca ................................................
Azuafa ..........................'................
Badales.".............................................
Bagues ..............................................
Balconchán ......................................
Barbeles ....................... ............ .......
Bardallur ..........................................
Bel chite ............................................
Belmonte de Calatayud ................
Berdejo ......... .................................

14070 
144’45
246 
610 

»
774 
50’60

1.98775 
163
62’20- 
69 
66’20

293’45 
6870

207’15 
44

1.37110 
438’10

73’85 
48’25

»
39’25 

436

657 
1.888’45

158’15 
753’75

48’10 
480 
218’40 
367 
-328’10 
360’40

1.296’50 
115’15
88’80 

365
2.581’20

412 
31’25
60’80 

879’85 
297

274 
137

Berrueco ............. .............. ...............
Bel .......í...........................................
Bijuesca ................ . ...... ....................
Biota ...................................... ..........
Bisinabre ............................................
Boquiñeni ..... .....................................
Bordalba .............. *.........................

Borja .................................................
Botorrita ...................... .....................
Brea d¡? Aragón ..............................
Bubierca .................................. ..........
Bujaraloz .........................................

• Bulbuéhte ........................................
Bureta ...............................................
Burgo de Ebro (El) ......................
Bustc (El) .......................................

* Cabañas de Ebro ..........................
Cabola fuente ...................................
Cadrete .............................................
Calatayud ................. ;.......................
Calatorao ..........................................
Calcena ............................................
Caltnarza ...........................................

• Campillo.-le Aragón ......................
Carenas .............................................
Cariñena ...................'•..................... .
Cartuja Baja ....................................
Caspe i............................................

, Casetas .................. ............................
Casttjón de Alarba ...................... .
Castejón de las Armas ................

* Castejón de Valdejasa ................. '
Castiliscar ................................... ....
Cervera dé la Cañada ....................
Cerveruela .......................................
Cetina ......... .....................................

Cimballa ................. ..........................
Olivas ................................... 
de Ribota ............. . ............

Cinco 
Clares 
Codo 
Codos
Cogullada .......... .............. ...............
Contamina .........................................
Cosuenda .......................................
Cuarte de Huerva .........................
Cubel ...............................................
Cuerlas (Las) ...................................
Cunchillos .........................................
Chiprana ..........................................

Chodes ...............................................
Dar oca ...............................................
Ejea de los Cal)alleros ...................
Embid de Ariza ...........................
Embid de la Ribera .......................
Encinacorba ....................................
Ep la ................... .............................
Erla ................ ;.......
Escatrón ......................................••••
Escó ...................................... ..........
Fabara .............................................
Farasdués ........................................
Farlete .............................................
Fayón ....:.......................................

Favos (Los) ........ ...........................
Figueruelas .......................................

Pe^etai

52’30 
211’30

370’30
108’30 
575’10 

n
1.490’40 

595’50 
748
195’50

i,
132 
175’70 
228

573’50 
182’40 
519’60

11.995’50

425 
,,
376^0 
350

v

1A7Q’75
98’25 

303’25 
381’45 
189’40

»

1.600
98
97

167
»»
248’10
170’65'
97

424’25
192’80

86’15

232’10 
1.846’80 
3.555’80

201’75 
285’20 
237

3.099’10 
» •
754’20 

75 
22’50

710’20
271’40
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. Peselaá;

Fcmbuena .........................   42’10
Frago (El) ........................................ 69’20
Frasno (El) ....................................... 276'20
Fréscano ...............     ■ 83'80
Fucncalderas .................................. 48'25 •
Fucndejalón ......... '........................ 502’50
Fuen'detodos ...................................
Fuentes de Ebro ............................ 300
Fuentes de Jiloca ....................... 513'75
Gallocanta ....................................... ’ 116
Gallur ............  -.............. 1.249’70
Garrapinillos .......................... .. ...... 318 10
Gelsa .........v....................................

Godo jos .......................... ................ 282
Gotor ...’........................................... 191’15

Herrera de los Navarros ............... 570’80
Ibdes .................................................. 811’30
I llueca .......i..................................... ”

' Inogés .............................................. • 89. _
Isucrre .............................................. 40’6.2

Jarque .............................................. 950 20
Jaulín ..............................................
Joyrsa (La) .................................... 177

Langa d 1 Castillo........................ . 231 40

Lobera de Onsella ............ ..............

T ,uoeni ................................................

. Lumpíáque  ................................ 987 ,

Maella ....................... ...................... 999’5P

Malanquilla ,...................... ;........y 214’40

Mallén .............................................. 675'10

María ¿te Huerva ...........................

Mesones di? Isuela ......................... ^31 8? .

Mianos .............................................. 55 70
Miedes ............................................ . 26620

" * Pesetas
M ralbueno ........ .................. 809’20
Monegnllo .......................................
J'i.o. e-a ..      146'55
Monnal Je Ariza ...................... . . 344’90
Moni í-ana .................................... • 2.201’25
Moni rde .......'.................. . • 532
Montón ............................................. 168’45
Monzal bal' a    .................    663’40 .
Morara de Jalón ............................... 2.396’65
'Mg¿ta de Jiioca ........................... . 181*35
Morés ........................................  343
Mojos .............  '........ 3^0’60
Moverá ...................................................  903
Mayada ................................ :......... 211
Mozota ....................................   167’80
Muel .............  ••....................... ”
Muela (La) ....................................... 408
Munébrega ..... ............... a.............. 367’65
Murero .................................../........ 433'65 .
Murillo de Gáikgo ........................ 525

' Navardún ...............   77
Nigüella .........................  ,......... 65’35

^Nonibrevilla  ...........   58’80
Nonaspfc ......................   438'10
Novabas ........"....... ........".......  1.107’25
Noy illas ............ .......... ................... . • 900
Nuévalos .......................................... 1.627'75
Nuez de Ebro ................................... 261
Ólvés ................................................. 187'60
Orea jo ................................ ............ 135
Orera ....................... ........ ;....... ........; 103
Ores .'...........  103’70
Oseja ................................................. 104
"Osera ................. ............................. . ”
Pauiza ..................................... ........ , 346’50
Paracuellos de Jiloca ............. . ...... 300
Paracuellos de la Ribera .............. 322’25 '
Pash iz ............................................. 1.036'90
Pedrola .........     3.053’14
Pedrosas (Las) ........... ......................
Peña flor ......................... '.................  1.128’34
Perdiguera ...................... •••••■.......  ;• 316'60
Piedratajada ..................................... . 299
Picarral ......................   1.264'45
Pina de Ebro .............................. 203

Pi.nsequí? ........................................... 1.073'60
Pintano ............................................. 67’80
Plasencia de Jalón ........................... 375’70

Plenas ............................................... 50
Pomer ..........'..................................... 189
Pozuel de Ariza .......................  183'10
Pozuelo de Aragón ........................ 250
Pradilla de Ebro ............................. 901’50
.Puebla de Albortón .........   60
Puebla de Alfindén ......................... 979’30
Puencloluha ............ ..........................
Pura josa ...........-............................. 86'45
Purroy ...............................................
Quinto ....................... ........................
Remolinos ......................................... . ”
Retascón ...........................................
Riela ............        783’30
.Rqdén .............................................

-..Romanos ........*..............................- ,.
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Pesetas

i:

Rueda de Jalón 
Rutesca .................................. 
Rtiesta .................................  
Sádaba ....... ........... ...........
SaliHas de Jalón ..................  
Salvatierra de Esca ........... 
Samper del Salz ...............

■ San Juan de Mozarrifar .. 
San Martín de Moncayo .. 

San Mateo de Gállego .  
Santa Cruz de Crío .....  

Santa Isabel ...................
Santa (Cruz de Moncayo .. 
Sañta Eulalia de Gallego .. 
Santa Fe de Huerva .....  
Santed ...............•■•••.......... .
Sástago .......................;.......
Saviñán ........................ .......
S ediles ................................  
Sestrica ..............................  
Sierra de Luna ......... .......
Sígüés ................................  
Sisamón .. .........................  
Sobradiel ..... . .....................
Sos del Rey Católico .... 
Tabuenca ...........................  
Talamantes ........................  
Tarazona ............................  
Táuste ................................  
Terrer ...........'............ ;......
Tierga ................................  
Tie.rmas .............................  
Tobed .................................  
Torralba de los Frailes • ■ 
Torralba de Ribota ....... 
Torralbilla .................. ..
Torrecilla de Valmadrid . 
Torrehermosa ......... ........
Torrelapaja ...... ...'.............
Torrellas ........................... .
Torres de Berrellén ...... 
Torrijo de la Cañada ..... .
Tosos ........................ .......
Trasmoz ................... '.......
Trasobares ........................  
Uncastillo .........................  
Undués de Le rda ........... 
Undués Pintano ............... 
LTrrea de Jalón ............... 
Urríes ............................... 
Used ....... .........................
Utebo .................................

Valdehorna ......................  
Val de San Martín .......

■ Valmadrid ......................
Valpalmas ..."....................  
Valtorres ................ ......... .
Velilla de Ebro ..............  
Velilla de Jiloca ...............  
,V¡era de Moncayo ....... v 
V^erlas .............................

* Vfluefíia ?...............  
Villadoz ........... ...........

Villafelichp ...................... 
Villafranca dt Ebro .....

v*

- ■

304

250
2.015 

434’20
163 
338 
642’60 
13270 
400 
419’20

1.432’40 
147l5O 
416
92’80 
84

740’05 
90’25

227’80 
325’55 
146’60 
3|9O 
26870 
852’85 
508’30

3.069’20
1.937
1.W05

438

250’50 
67* 1S

295’80
110’50
59’60

130
103’10
332

1.270 
445’30

84 
180’50

1.140

72’10
266

332’60 
SIO’SO 

39’20

44’40 
40170
254’20 
291

132’20 
69’30

138
303’95
369’05

■ i

• ' Pesetas

Villalba de Perejil .......................... 69 40
VÍlalengua ..... ................................. ”
Millariayor ........................................ .
Vi lia nueva de Gállego ................... 1.474 20
Villanueva d<e Jiloca ..... i...............
Villanueva de Huerva ............ . .
Vilhr de los Navarros.................... ' ,
Vilíarreal de Huerva ....................
Villarroya de la Sierra ................... 1.18410
Vistabeíla .............................:..........
Viver de la Sierra 3...  "
Zaida (La) ....................................... p

Zaragoza'........... 'S6-;®!'30
Donativo de -Dx L. Boixaréu ... 1.000

Total ..................... 319.199’48

Zaragoza, 30 de jimio de 1939. — Año de la 
A'iotoria. — El Secretario de la Junta, Marcos Ru
bio, — V.° B.°: Eli 'Gobernador civil-Presidente, An
tonio Iturmendi.

Núm. 3.812.

Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL MARINO-PANADERA

Habiéndose observado un error de copia en la cir
cular publicada por esta Junta Harino-Panadera de 
fecha 4 del actual, referente a los precios de las harinas 
que regirán en esta provincia a partir del dia 6 del 
actual, se advierte que el error consiste en que figura 
repetido el pueblo de Caspe en los que componen la 
zona harinera HH, siendo aue el que debe figurar es 
Cariñena. Queda, pues, constituida la citada zona en 
la forma siguiente:

Zona harinera HH.-Cariñena, Lécera y Muel, 71 
pesetas los 100 kilogramos de harina.

Quedando subsistente todo 1o demás consignado 
en la misma circular.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de julio de 1939.-Año de la Victoria. 

—El Ingeniero Jefe-Presidente, Domingo Rueda y 
Marín. " • .

Núm. 3746.

Universidad de Zaragoza.

A partir del día -16 kle jullio próximo queda 
abierto en qsta Universidad el plazo para verifi
car tas inscripciones de examen-|de ingreso, cuyas 
pruebas han de tener lugar en la segurada quin
cena de agosto próximo. Dicho (plazo quedará 
^erraldo el día 31 del mismo mes de Julio.

Las inscripciones se verificarán todos los días 
laborables del inldicado plazo y en horas de diez 
y media a doce Y meldia, en el Negociada de Astin- 
tos Generales de la Secretaría general.

Para hlacer la inscripción, el ahimno adquirirá 
en el Negoriado dicho tres tarjetas o fidhas im
presas, que estarán a la venta ail precio de 2’50 
pesetas las tres; vendidas siempre inseparable
mente (por lo que se ruega a los señores alum
nos que escriban qon la mayor claridad posible las 
tres hahas; .a fin de evitarles que sean rC.ihazaUas
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v tengan necesidad Vie adquirir otras, abonando 
nuevamente- el importe de las mismas). Kn k.a)da 
una de las fidlias peigará ,su fotogi afía, cuyo ta
maño ha de sér 4'50 centímetros por 4. Id’ alum
no llenará y firmará las tres tarjetas. ¡Para llenar 
las tarjetas, ha de tenerse e)n fluenta que a! es
cribir el nombré del alumno comenzará por los 
apellidois. colocando Ja primera letra |del primer 
apellido denitro klél cuadro punteado que existe-, 
a - el nombre, en |la Segunda linea. ,
' El alumno se presentará después en la venta
nilla |del Negociado que se expresa mas arriba y 
diítregará, además de las futías mencionad.is.

l .° Certificación 'de nacimiento legalizada pa
ra justificar que han cumplido los quínele alnbs que 
son necesarios para hacer la inscripción.

2 .° Titulo de Badhiller o resguardo |de hab-tr 
h^tihó el depósito para la obtención |del mismo.

3 .° Cédula personal corriente.
' 4.° Ce.rtifijado ¡de revacunación, expedido en 

oapel del Colegio de Médicos..
" 5.° Póliza de 1’50 pesetas v Idos timbres mó
viles de 0’25 ¡osetas. •

6 .° Cincuenta pqsetas en metálico.
Ouddan exceptuados de. 1q s nuhie¡ros 1N y 4.° 

los que hubieran solicitado examen de ingreso 
en convocatorias anteriores, sin obtener aproba
ción (siempre que nó hubieren retirado la docu
mentación), pero no de 1a presentación del titulo 
que ¡debe obrar en su podejr.

El Negóciiado devolverá una de las trcei iiqnas 
ají alumno, que le servirá fdc recibo y tarjeta <b 
identidad. . . . ,

Lo que se anuncia para general cpnocumento,. 
- aldvirtiéndose que en los tabloneis de anuncios de 
la Universidad podrán los interes'aldos halliir Ja 
información añteritor Expuesta con mayor am- 
pliti¿ ■ •

Zaragoza. 30 de junio |de 1939. — Año de la 
Victoria.—FJ Secretario genera! ejerciente, Emi
lio Sanz. — V.° B.°: El Rentor, Q lOalamita.

SECCION SEXTA*

APANDA DE MONCAYO Núm. 3.729. '
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal 

de campo de este término, por dimisión del que la des
empeñaba interinamente, se anuncia su provisión con 
el mismo carácter hasta que se provea en propiedad, 
con el sueldo anual de 1.460 pesetas, de acuerdo con 
las disposiciones legales de preferencia para mutilados 
de guerra útiles y excombatientes.

Las solicitudes, debidam-míe reintegradas, se presen
tarán en el plazo de quince dias.

Aranda de Moncayo, 5 de julio de 1939.—Ano de la 
Victoria.—El Alcalde, (ilegible).

MAGALLÓN Núm. 3.732.
D. Antonio Gimeno Barrios, Alcaide-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallón; •
Hago saber: Que habiéndose comprobado en el expe

diente instruido al efecto el estado ruinoso en que se 
encuentran las casas númeio 8 de la calle ue Santa Ma
ría de esta población (números 711 y 711 a) del regis
tro’fiscal de edificios y solares de este municipio, pro
piedad de herederos de Damiana Inés Pinilla y de here
deros de D. Manuel Cuaítero Martínez, respectivamen
te, las cuales constituyen uo inminente peligro para el 
tránsito por dicha calle, y desconociéndose la residen

cia v domicilio de los expresados herederos, en uso de 
las facultades que me están conferidas les requiero pór 
el presente para que en el improrrogable plazo de vein
te dias contados a partir de la publicación dd presen
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, proce
dan al apuntalamiento y subsiguiente reparación de ias 
referidas casas, en su parte confrontante con la vía pu
blica. o bien a la demolición de las mismas; en la inte
ligencia de que, al dejar de hacerlo, se procederá a rea
lizar el derribo de su cuenta y cargo por personal de
signado por el Ayuntamiento, indemnizando los gastos 
que ocasione con el producto de la venta de los mate
riales v del solar por cuenta justificada, de conformi
dad con lo prescrito en las disposiciones vigentes en la

“Magallón, 5 de julio de 1939. —Año de la Victoria. - 
El Alcalde, Antonio Gimeno.

TORRELAPAjA Núm. 3.8( 3.
La subasta para el arriendo del Matadero municipal 

desde el 24 de julio corriente al 24 de julio de 1940. 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 16 del ac
tual a las doce horas, y de quedar desierta se celebra
rá por segunda vez el 23, a la misma hora y en el mis
mo local. El tipo para ambas será el de 300 pesetas 
en alza.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretarla dei Ayuntamiento.

Torrelapaja'. 10 de julio de 1939.-Año de la Victoria. 
'-El Alcaide, Telesforo Caballero.

SECCION SEPTIMA 

a d min is t r a c ió n d e ju s t ic ia

Requisitoria*.
H.m. apeícibiinwto de ser declarados rebeldes y de weu 

rnr en la, demás re^onsabdxdades legales, de no presen
tarse los procesados qtte a continuación se expresan, en « 
pUzo que se les fija, a contar desde el dio de la publica
ción del anuncio en osle periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la / o- 
li- ia judicial procedan o la busca, captura y conditrción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjutctomienf»

" militar de Marina.
. Núm. 3.793. „

ALEGRE SANCHO (María Teresa), de 18 años, es
tado soltera, profesión sirvienta, hija de Juan Manue 
v de Bárbara, natural de Camarillas (Teruel), domici
liada últimamente en Zaragoza, procesada por la causa 
núm. 125 de 1939, sobre, hurto, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para 
notificarle el auto de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de 8 del actual.

♦ * *

Núm. 3.800.
ROMAN ALVAREZ (Josefa), de 23 años, hija de 

José y Andresa, natural de Pedroso, soltera, prostitu
ta cuyo actual domicilio o paradero se ignora, siendo 
dé pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, color rubia, 
estatura regular, nariz recta, barba regular, compare-
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cera en el término de diez días ante el juzgado" de ins
trucción número .1 de Zaragoza con el fin de consti
tuirse en prisión y oravticar con ella varias diltgencias 
acordadas en el sumario que contraía misma se ti' 
gue bajo el núm. 138-1939, sobre hurto.

JUZGADOS MILITARES

^Núm. 3.765. -

Juzgado militar letra B, de Alicante;

El limo. Sr. Auditor de Guerra de Alicante, y en su 
nombre y rvpresentaciór el señor Juez militar nermanen, 
te letra B, por la presenté requiere al- Médico D. b-sé 
Hernández Theus, para que dentro del improrrogable 
plazo de cinco días comparezca .ante esU lu.ez iustruc.- 
for (silo en Capitán Segarra, núm. 3), al obje o/le f r- 

• malizar 'a éorrespoiidicnte declaración jurada^ de ios 
servicies que hubiera po stado durante il período rojo 
y de la conducta p.Fniic<• social que durante el mismo 
siguiera. ' " . , .

Al propio tiempo ruego a tildas las autori Lides, fin- . 
to éívfcs cnnri militares, practiquen gestiones en av_eri- 
guición del actual paradero yjomicilio de dicho señor, 
dando cuenta a este Juzgado cárp de ser h 'bido. 

lado eq Alicante a.cinco, de ju'io de mi' novecien
tos tremía y nueve. —Año de la Victoria.—Pedro Lau
ra.—El Secretario,' luán Fernández. %

Jnssrsdo» de pfí-'ttem insts^ciá
Núm. 3.747. *

ILJZGA.DU NTfM. 3
Cédula de notificación- - - .' ' : ''.I.,'-

Según lo acor ledo por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, en ejecutoria de la 
causa 687-1932. sobre robo, c^mtra Jaime Pab'o Ba^i 
Domingo, que tuvo su domicilio en el pueblo, de .Ven- 
drell y sé ignora actualmente su paradero, se cita al 
mismo para que dentro de los cinco df-ís siguientes a la 
publicación de la presente en el RAt.F'éf' rocrA' de . 
esta provincia comp ezca ante dicho Juzgado para no
tificarle la sentencia-dictada en dHia causa, y a la vez 
se le hace saber, desde luego, que la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por sentencia de 28 de febrero 
de 1936; le condenó*a la pena de setecientas cincuen
ta pesetas de nul’a por el delito fustrade V a" la de 
doscientas cincuenta pesetas por el de tenTiríva, man- , 
dando sufriera la responsabilidad personal snbsidieria 
a razón de un día de prveón de libertad p< r cada e 
diez pesetas q le deje de sat:sfar,er v cue cuva nena 
ne cumplida con el tiempo de prisión preventiva subi
da que se le ; bona, apercibido que d. no comparecer 
le parará el perjuicio precedente en derechcr.

Zaragoza a siete de julio de rd! povecierfcs tremía y 
hueve—Año de la Victoria - El Sccn faric, Vinnte 

• Lizandra.
Núm. 3^734:
BKLUHITE

D. José Calvr' Garcés. Juez mrmiciral de la v í 'a (’d P(! 
, chite y sustituto 1 de '-■rin-cra íñst ocia d-1 p-rtirío 

Hago saber; Que > r ? piezíd • exacción di c^sns di
manante de la causa ^‘gui 11 en este luz ido co,' ^él 
número 2 de 1931, sobre robo, contra Pedro Láín Cu
calón y Manuel Alcalá A iiegi, en pmvid.mcii de fe
cha de hoy se ha acordada la venti en -¡egmida y nú 
bHca subasta, con la reb ija del 25 por 100 de su tasa
ción, de las siguientes fincas: ,

Embargado al procesado Pedro Laín; Un cainpo "e- 
gadío en término municipal de Azuara, partida de

Santa Maiía la Baja, de media juma dé cabida aproxi- 
madam ote; linda: al Este, Francisca Toro; Sur, ace
quia de regantes; Oeste, Suplicia H rianz. y Norte, 
lio Aguas. Tas.ido en ochocientas pesetas.

Embíiraado al procesado Manuel Alcalá; Una casa 
sita en kí'vtll1 de Azuara, caite Nueva, 2 duplicado, de 
dos pisos: inda: p >r la derecha entrando, con camino 
púb'ic ; izquierda, casa de Joaquina L ihuz, y espalda, 
c ille de las Eras. Tas i la e 1 mil ochocientas pesetas.

Cuya subasta será simultánea en el (uzgado inunici- 
pal dé Azuara y en éste de instruccción, habiéndose 
s.-ñakjdó para ello el día 4 de agosto próximo venid-- . 
r i, a las once horas, adv'nfn ndo: qué k s licitadores 
deberán con.úg'i ir previ.un cite en la mesa d 'i |uzgi 
do o fstablecimiento <1 siinado al efecto el 10 por 100 
por lo menos dq su avalúo; que no se admitirán postu- 

" turas que uo cubian el 75 por 100 de las. tasacirmes, y 
que no ex sien títujps de propiedad.

Dado en Belchite a ir^ de julio de mil novecientos 
treinta y mi ve,—Año de la Victoria.—José Calvo.— 
El Secretario, Victorián Baquerp. "

Núm. 3.668.
CASPE

D. Luís Colubi González, Juez de primera instancia e 
iustrueción Je la ciudad de Aícañiz y su paili iu con 
juris iici i ’m prorrogad r a e tc dé Cuspe;
Designado por ia Comisión Provincial de hica ita- 

ción ¡le Bi.-ims de l.i provineH de Zaragoza instructor 
dui expediente ■ e responsabilidad civil seguido comea 
Eugenio Bran Laoaila, vecino que fué de rabara, ac- 
tiiidm.mte un igm rado.paradero, por medio del pre
se líe s ? le cita, llama y emplaza n ira qué en el rér- 
mino deoího días comp ircz* a ante este Juzgado, per 
souUlH ''ic o por escrito, a ím de que pu a i a gar en 
su defensa ¡o que ^stime conveifk iuc a su derecho, 
bajo apeicilmmento de que de no vcriftcrírlo le parara 
el perjuicio a que haya lugar.

Daíio en Casp a veintiocho de junio de mi,l nove
cientos (rejilla y nueve. Ano de la Victoria. Luis 
Colubi.

Núm. 3.669.
CASPE

D. Luis C< lubi González, Juez de prim -ra instancia e 
instruc/ióu de la cm la i de Alcañiz y su pañi b. coa 
juiisd - ckbf prorroga la a éste de Cuspe;
Designa Lo por 11 Comisión Prvvincial de ln<quta- 

ción de Bí-'iius d ■ la provincia de Zaragoza iasliucioi 
del expe íiénte lie resp Hísabi '-iad civil seguido .ontra 
Migu -i Ca n iras i Ruf it, v uino q le fué de Fabara, ac- 
tuahnenl: en ignorado p úa u-r , por medio del presen
te se Iu cita, llama y emplaza p ir । que en el término 
de ocho lías c-moarezca ante est Juzgado, personal- 
m- iite o por escrito, a fin-le que pueda ah gar en su 
d- feos । lo qu ■ esüm • convemcnt<• a s ;í dur<ch >, bajo 
ap -ra ioimk'áto de que de n i verificarlo le parará el 
perjuicio a qu. haya lugar.

Da lo un C isp • a vi m • h ) i • junio de mil nove- 
cieiit s ti mt i y nueve. —Aña de la* Victoria. — Luis
Colubi. ' ■

Nú n.3 670. ■
. .CASPE .

D. Luis Cohibí G mzá ez, l-iez de primera instancia e 
instrucción de oí cm Iad Je Alcañiz v su partido con 
juiis lícdón píorr -gad i a éste de Caso •; ,
Designad « p ir la Comisión Provincial dé I icauiauióu 

de Bi n-s .de la provincia de Z iragoza instructor del 
expediente de responsabilidad civil seguido contra 
Esteban Llop Hueso, vecino que fué de- Fnbara, actual
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mente en ignorado paradero, por medio del. presente 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado, personal
mente o por escrito, a fin de que pueda alegar en su 
defensa lo que estime conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar. . .

Dado en Caspe a veintiocho de junio de mil nove- 
cientoa treinta y nueve.—Año de la Victoria. —Luis 
Cohibí. '

Núm. 3.671.
CASPE

D. Luis Colubi González, juez de primera instancia e 
instruccióii de la ciudad de Alcañiz y su partido, con 
jurisdicción prorrogada a éste de Caspe;
Designado por la Comisión Provincial de Incautación 

de Bienes de la provincia de Zaragoza instructor del 
expediente de responsabilidad civil seguido cohtra Lu
cio Bielsa Villagrasa, vecino que fué;de Fabara, actual
mente en ignorado paradero, por medio del presente 
se le cita, llama y emplaza para que en el térmiiro de 
odio dias comparezca ante este juzgado, personalmen
te o por escrito, a fin de que pueda alegar en su defen
sa lo que estime conveniente a su derecho, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Caspe a veinlioiho (k* junio de mil nove
cientos treinta y nueve. —Año de la Victoria.—Luis 
Colubi. " ■

Núm. 3 672.
CASPE

I) . Lilia Gol ubi González, Juez de primera instanein 
e instrucción <ie la citulad de Alcañiz y su partido, 
con jurisdicción prorrogada a éste de ( aspe;
Designarlo por la Comisión Provincial de l'ncauía- 

cí&j de Bienes de la provincia de Zaragoza"instruc
tor del expediehte de responsabili lad civil seguido 
contra Miguel Andréti ArCnfí. vecino que fuá de 
Fabara, aétaahnoiite en ignorado paradero, por me lio 
del presente se Ib cita, llama y emplaza .para que en 
el término de ocho di as comparezca ante esteJuega- 
<lo, personal mente, o por escrito, a fin de que pueda 
alegar en su d.el'ensa lo que estime conveniente a su 
derecho, bajo apercibimiento de qoo de no veri rica rio 
le parará ni perjuicio a qub haya, lugar.

Da.lo en Cas|’-<; a veintiocho <te jumo de mil nova- 
^cientos rrvinui y nuevo — Año de ¡a Victoria —jaiis 

< nhihí,
Núm. 3.702. •

CASPE
I) . Francisco Guíu Rabiuad, Juez municipal de la ciu

dad de Caspe y accidentalmente de instrucción de la 
' misma y su partido;
Por virtud del presente se ofrece el procedimiento 

en el sumario número 13 de 1939, que por lesiones a 
josefa Pina Berges se sigue en este Juzgado, de acuer
do con el artículo- 109 je la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; a los qué sean herederos de Gregorio Gon
zález Rodríguez, cabo del Regimiento de Caballería de 
España número 5, que falleció en el Hospital Militar 
de Zaragoza el día l.° de marzo próximo pasado, a fin 
de que si a su defecho conviniere se personen en el 
mencionario sumario.

Dado en Caspe a primero de junio de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Francisco 
Guíu Rabinad.—El SeCietario, José Calvo.

Núm. 3.748.
DARQCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc-; 
cióu de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 17 de 1939, 

sobre robo, he acordado interesar de' las Autoridades 

y Agentes procedan a averiguar el paradero de seis 
ovejas de cria, blahóas, con la letra S en el costado 
derecho, sirstraídas la noche del 11 al 12 de junio úl
timo a D. Pedro Marco Soria de una paridera sita en 
el término de Mainar, procediendo a la detención del 
autor, del hecho y poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en el Depósito municipal de Darocíi.

Daroca a seis de julio de mi! novecientos treinta y 
nueve. —Año de la Victoria.—Salvador Fuertes. — El 
Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 3.749.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Cubeñas Azuárez, juez municipal de la vi
lla de Ejea de los GabaJleros y accidental de primera 
instancia de la misma y sii partido;
Hago saber: Que para pago de las costas causadas 

impuestas a! demandante D. Cipriano Pueyo Lés, ve- 
éino de Luna, en la demanda-de pobreza seguhta a su 
instancia contra el Estado y D. José "María Lasiena 
Munreal, para comparecer en inició ordinario de ma
yor cuantía, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez;, sin sujeción a tipo, y término 
de winte días, el inmueble que le fue embargado y 
que a conUnuaeión se expresa:

Casa número 5 en el Barrio de La Nava, de la villa de 
Luna, de superficie ignorada, que consta de piso firme 
y sobre él otro, lindante: por la derecha entrando, con 
calle; á la izquierda, con Rútilo Cortés, y por la espal
da, con Ildefonso Marco. Tasada pericialmente en tres 
mil pesetas. ■ •

Paracuyo apto, que tendíá lugar sólo en la sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala la hora de las on
ce del día 16 de-agosto próximo, haciéndose las adver
tencias siguientes:

Primera. Que no existen títulos de propiedad de 
aquel inmueble, siend > de cuenta del rematante pro
porcionárselos.

. Segunda. Que para tomar.parte en la subasta de
berán ios licitadofes consignar en la mesa del juzgado 
o estableciiniento destinado al efecto el 10 por 100 del 
valor del inmueble que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el rema
te a uu tercero y exhibir su cédula persona!, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; y

Tercera. Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate»

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de julio de 
mil novecientos treinta y nueve. —Año de la victoria. 
—Antonio Cubeñas.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández. " .

PAR^ n ÍTo t Tg iTl
Núm. 3.769. '

Banco Español de Crédito.
Sucureal de Ejea de loe Caballeroe-

H ibiendo sido solicitado de este Establecimiento 
duplicado de la libreta núm. 249, por pérdida de la 
misma, se pone en conocimiento del público que la 
persona que la tuviere en su poder la presente en estas 
oficinas fMediavilla, núm. 2) en el término de treinta 
días, pasados los cuales se expedirá la duplicada, que
dando nula la primera.

Ejea de los Caballeros 4 de julio de 1939 — Año de 
la Victoria. • .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del b iletln Oficial dél Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera Je este periódico oHcial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Num. 225.

Excma. Diputación Provincial 
de Teruel*

Extracto' de los acuerdos adoptados por la Co- 
niisióu iGestora de-la Excelentísima Diputación 
Provincial de Teruel en sesión celebrada el Wía 
29 de a-bril de 1939:
Aprobar el acta We. la sesión anterior.
Formular un voto |de gracias al Excmo. Sr. Ge- 

nqi'al Jete del Ej rcito ule Levante, D. Luis Orgaz, 
por la protección que viene, dispensando a la pro
vincia. • - . ,

Fadulltar a la Presidencia para oue. verifiqué la 
distnibución entrg los" pueblos de ía (provincia de 
los mulos de labor y ¡patatas de sienibpa facilida
des p< r el Ejé ^ilo de Levante, así como par í or- 
gar.irar las líneas de viajeros de más urgente pre
cisión. i .

Adherirse a la iniciativa de la Diputación de 
Pontevedra sobro iniciación de una suscripción 
nacional a fin dq rendir público ihomeniajc al for- 
jajdor dej la Victoria, Generalísimo Franco, .exten
sivo a las figuras' relerváiiteis del glorioso Movi
miento. ' ■ ' # z .

Darsie por enterada de la relljación de [unciona- 
rios presentados y acordar qué se abra a losi 
mismos el corr^ponciiehte informe de depura
ción con arreglo a las leyes vigentes en la mate
ria, anulando las pensiones'alimenticias que se hu
bieran iconcedldo con motivo dej la desaparición 
dedos mismos. . . . . . .,

Rehabilitar provisionalmente y sin perjuicio oe 
lo q-ue resalte Ide la. información depuradora que; 
se le sigue al Seeretariio de la Corporación D Ma
nuel Molina Tobía y facultar a la Presidencia 
para que' rehabilite en ^as mismas iciondiciones a 
los funcionarios culyos servicios considere pre-

C1 Conceder a D.a Carmen Aguilar Josa^ bija del 
Depositario de Ponidos
Aguilar, la pensión anual de 2.064 d O pesetas.

Desestimar la instancia presentada por D. Ig
nacio Giménez, solicitando oUipar intermamenb 
la daza |dó Abogado asesor d© la Corporación.

Aprobar las instruediones referentes a- la con 
fección de padrones Ide cédu^s Jos Ayun a- 
mientos y su publicación en el “Boletín 
d Apr^barla'^elación |dle gastos menores presen- 

^proba^ía presentada por He ^e-
Apróbar la 'factura presentada por Hijo He • «

' edebrar6 sesión los días 15 y de|l Próximo 

m TerueTy de junio de 1939- la Vic
toria. — El Presídante, José Mana Arnáu.

Extracto de los acueddos adoptados por ki Co
misión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Teruel en sesión cdeibrada el día 15 
de mayo d© 1939: .
Aprobar el acta He .la sesión anterior.
Darse por enterada de las gestiones diveirsás 

reaiizajdas en diversos puntos por la Presidencia 
en pro de los. ijnportantqs problemas' .planteados 
a ia Excma. Diputai ión, haciendo constar en acta 
su especial complacencia a la misma por el acier
to grande que ha presidido sus akitos y d feliz re
sultado logrado.

Darse por enterada dq haber entrado en pose
sión provisional de su cargo el Secretario de la 
Corpqración D. Manuel Molina Tobíá y cesando 
en di mismo el ^üé*lo desempeñaba interinamch- 
tu D. Jóse Andrés Lozano. ,

Ascender a Oficial Mayor de la Corp'.raKáón a 
D. José Andrés Lozano.

Darse por /enteradá de la distribución hecha 
por la Presidencia, entre los pueblos’ de la pro
vincia, de los mulos de ^abor eiedidofc por el Ejér
cito de Levante; así como de la implanta<|íón de 
la línea de viajeros Noguera" - Teruel - Noguera, 
complaniéndosc de las muestras de gran satisfac
ción enviadas' por todos los Alcaldes y fuerzas 
vivas de los pueblos interesados. .

IConcieder un voto de confianza a la Presidencia 
y aíl señor ddlegado de la Casa ProvincialJde Be
neficencia para que, por los mddids más rápidos a 
su alance, ultimeñ los' trabajos de restauración 
y organización de la casa, a -fin de dar inmedia
ta acogida a los*enfermos y asila|dos de ln pro
vincia.

Contribuir con la mitad de los gastos que oca
sionen las estancias Ide heridos' de la ¡poblaron 
civil, hospitalizados en el Asilo ide Ancianos de 
esta <iadad, corriendo a cargo del Ayuntamiento 
de Teruel el abono <le lo restante.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación un donativo de 500.000 pesetas para aten - 
der a ia completa instalación y ¡sostenimiento de 
la Casia Provincial dc BGneficiencia [y kie su hi
juela de Alqañiz;

Darse por enterada dq 1a demanda hecha por 
la Presidencia de otra petición de. patatas 'de 
siembra por un total de 75.000 kilos; a facilitar 
a los pueblos al objeto Ide aumentar en ^posible 
la produjoción total a recoger en el otoño pr,,- 
xámo.. _ . " . . .

Abonar a D. Juan Santiago Bronchal, funcio
nario militarizado de esta Excma. Dsputakuon, lo» 
haberes que .tenga dqvengad'os y no haya peí ci- 
bido. .

Abonar a D.a María .Cruz Gómez Romero las 
mtensualídlades devengadas y no percibidas por su 
difunto esposo, Manuel Esteban MalRn, y con
cederle la pensión He viudedad de 74062 pesetas 
anualds.
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Aprobar la relación de gastos menores presen
tada por la Dlepositaría. relacionadla klbn la pri
mera quincena del ines de mayo. :

Ttyruel, 7 (de junio de 1939. — Año de la. Vic
toria. — El Presidente:, Jiosé María Arnáu.

Núm. 264

Junta Harino-Panadera de Teruel

Por el Servicio Nacional dé /Agricultura, y para regir 
en la provincia de Teruel desde el 6 de julio de 1939, 
se han fijado loa siguientes precios para la harina y pa
ra el pan familiar:

PRECIO DE LA HARINA

Zona HA.—Se fija el precio de la harina en esta zo
na en 69'25 pesetas los 100 kgs. Comprende esta zona 
los pueblos de Alcorisa, Calanda, Alcañiz, Andorra, Hí- 
jar, Alloza, Puebla.de Mijar, Vivel dé! Río y Muniesa. 
. Zona HB.—Se fija el precio de ¡a harina en esta zo
na en 67'50 pesetas los 100 kgs. Comprende esta zona 
las poblaciones de Teruel (capital), Sania Eulalia del 
Campo, Momea! del Campo, Calamocha, Bello, Bañón, 
Barrachina y Aliaga.

Estos precios se refieren a los 100 kilogramos, sin 
envase, en fábrica, con pago al contado, incluso comi
siones que corren a cargo del vendedor, sea cualquie
ra la partida con que se opere, si se destina a panadería, 
margen de un medio por cien en alza y baja.

v PRECIO DEL PAN FAMILIAR

Zona PA. —Comprende esta zona las poblaciones si
guientes: Alcañiz, Calanda, Samper de Calanda, Ando
rra, La Fresneda, Valdealgorfa, Puebla de. Mijar, To- 
rrevelilla, Montalbán, Castellote, Castelserás, Muniesa, 
Alcorisa, Calaceite, Mijar, Valderrobres, Foz-Calanda, 
Cretas, Albalate del Arzobispo y Más de las Matas.
En Alcañiz:

En piezas de |á Q0 gramos, a 1*05 pesetas pieza 
En id. de 800 id. á 0'55 id. id..
En id. de 490 id. a 0*30 id. id.

Resto de la zona:
En piezas de 1.800 gramos, a 1*15 pesetas pieza 
En id.- de 900 id a 0*60 id. id. 
En id. de 450 id. a 0‘35 id. id.

Zona PB;- Comprende esta zona las poblaciones si
guientes: Teruel (capital), Celia, Bello, Gea de Albá- 
rracín, Caminreal,. Albanacin, Rubielos de Mora, 
Bronchales, Ojos Negros, Calamocha, Torremocha de 
Jiloca, Santa Eulalia del Campo y ViHafranca del 
Campo. " .
En Teruel (capital): •

En piezas de; 1.500 gramos, a 1 peseta pieza 
En id. re 800 id. a 0*50 id. id.
En id. de 400 id. a 0‘30 id. id.

Resto de la zona:
En piezas de 1.800 gramos, a 1*05 pesetas pieza 
En id. de 900 id. a 0*60 id. id. 
En id. de 450 id. a 0*30 id. id.

Teruel, 6 de julio tic 1939. —Año de la Victoria. —- 
El Ingeniero-Jefe Presidente, Victorino Burgués Con- 
chello.

AZAÍLA N’úm. 223
Por dimisión voluntaria del que la venia desempe

ñando, D. Enrique Molina Nadal, se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento, cuyo sueldo anual es 
de 3.000 pesetas, satisfechas por meses vencidos del 
presupuesto municipal, figurando en el último censo de 
población con 672 habitantes. '

Los aspirantes a dicho cargo, que se saca a concur
so con carácter interino, presentarán instancias por el 
plazo de treinta dias, debiendo pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios.

Azaíla, 29 de junio de 1939.-Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Bonifacio Molina.

CALACEITE Núm. 254.
D. Francisco Estupiñá Estupiñá. Ákalde de la villa de 

Calaceite;
Hago saber: Que por dimisión voluntaria que la 

venia desempeñando antes del glorioso Movimiento 
nacional se halla vacante la plaza de Comadrona titu
lar de este Ayuntamiento, y para su provisión con ca
rácter interino se abre concurso por un plazo de trein
ta dias hábiles, que empezará a contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante el cual se ad
mitirán las solicitudes de los profesores titulados que 
se crean con derecho a ella, acompañadas de la docu
mentación legal, y acreditar su adhesión a la causa na
cional.

Este municipio cuenta con 2.804 hibitantes, y su ti
tular es de 900 pesetas anuales.

1 Calaceite, 4 de julio de 1939.—Año de la Victoria, 
-El Alcalde, Francisco Estupiñá.

CAÑADA DE BENATANDUZ Núm. 265.
Hallándose servida provisionalmente la plaza de al

guacil-guarda de este Ayuntamiento, se ha acordado 
por la Corporación municipal de mi presidencia’ la pro
visión de la misma en propiedad, entre mutilados de 
guerra, con arreglo a la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno de fecha 26 de diciembre de 1937 y se 
abre concurso por el plazo de quince días háoiles a 
contar del siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Caso de no haber concursantes, podrán solicitarla, 
pasado dicho plazo y por igual término para su provi
sión interina, los que hayan sido adictos al Movimiento 
nacional y no hayan pertenecido a partidos de los lla
mados Frente Popular, que deberán acreditar debida
mente, dirigiendo sus instancias debidamente reinte
gradas a esta Alcaldía, la que resolverá con la Comi
sión municipal con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cañada de Benatanduz, 5 de julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Pedro Soler. •

CORBALAN ■ . Núm. 220.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público en general para 
que todos aquellos que tengan conocimiento de he
chos delictivos relacionados con el glorioso Movi
miento nacional de funcionarios municipales de este 
municipio, lo denuncien ante mi autoridad en el plazo 
de quince días, cumpliendo así un excelente servicio 
a nuestra causa nacional.

Coibalán, 30 de junio de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Miguel üuiHén.
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ESTERCUEL Núm. 253.
- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos deiicti- 

_ vos relacionados con el glorioso Movimiento nacional, 
de fuuctonarios munitápales de este inuiHeipio, lo de
nuncien ante mi autoridad en el plazo de díe^ días, 
cumpliendo así un excelente servicio a nuestra causa*. 

Estercuelo 27 de jm;iu de 1939.-Ah.» Je D Victo
ria.— El Alcalde, Pascual Lahoz.

GEA DE ALBARRACIN Núm. 222.
^or hallarse vacante la plaza de guarda municipal 

jurado de este municipio, desempeñada hasta ahora 
con carácter interino, se anuncia la. vacante de la mis
ma, con el haber anual de 1.095 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Se abre concurso para su provisión en propiedad 
por un plazo de ochó días, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anunció en el Bo l e t ín  

e Uf ic ia l  de Zaragoza. Se dará preferencia a los caba
llea s mutilados..

l as instancias, documentadas y Jébidamente reinte' 
gradas, con certificados del Juzgado de instrucción 
de no haber estadci preso ni procesado y dé ser adic
to ai gkjpcso Movimiento nacional, se dirigirán a esta 
Alcaldía durante dlchó plazo.

Oca de Albarracin. 20 de junio de :939.-Año de 
ia Victoria.- El Alcalde’ Florencio Lorente. .■

LAGUERUELA Núm. 260.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos delictivos 
relacimrados con el glorioso Movimiento nacional, de 
íimcionarios de este municipio, lo denuncien en el 
plazo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo 
asi un deber de ciu^.ladanía y prestando a la vez un 
excelente servicio a nuestra causa nacional.
• 5 de Íuiií) de ,93d- -Año de iá Victo* 

na. —El Alcalde, Saturnino Agustín.

POZONDON Núm. 267.
La plaza de Practicante-barbero se halla vacante 

con el haber de 2.5C0 pesetas, pagadas por trimestres 
■ vencidos.

Los aspirantes, que acreditarán docuineníalmente 
ser adidos al glorioso Movimiento nacional, presenta
ran sus instancias, debidamente reintegradas, a esta 
Alcaldía durante el plazo de diez días, pasados los 
cuales se proveerá. '

Pozondón, 6 de julio de 1939.-Año de la Victoria- 
-*EI Alcalde, Modesto Blasco.

PALOMAR DE ARROYO Núm. 246.
Dé conformidad con lo dispuesto en lá Orden de 12 

de marzo último sobre depuración de funcionarios de 
■ la administracción municipal de este Ayuntamiento, se 

invita a todos aquellos que tengan conocimien
to de hechos relacionados con el glorioso Movimiento 
nacional y con la actuacrón de dichos funcionarios, lo 
denuncien o manifiesten ante mi autoridad en el plazo 
de quince días, cumpliendo así un excelente servicio a 
nuestra causa, como es el deber de todo buen español.

Palomar de Arroyo, 2 de julio de 1939.-Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Sixto Aznar.

. VILLARQUEMADO Núm..243.
Por defunción del titular que la desempeñó, se halla 

vacante la plaza de titular de Fariñacia de este pueblo, 
como partido úuico, con el sueldo anual de 1.100 ne- 
setas. - 1

Se anuncU a tal fin por segunda vez, por haber renun
ciado la regente. Los aspirantes a la misma presentarán 
instancias y documentos, debidamente reintegrados, 
en plazo de ocho días. Pasado dicho plazo se proveerá 
con arreglo a las disposiciones al efecto sobre prefe
rencias y e n carácter interino.

La capitular, a contratar con4a junta facultativa, sien
* d el sueldo del anterior 4.000 pesetas anuales.

villarquemado, 27 de ¡apio de 1939. -Año de la 
\ tetona.—El Alcaldi^Presideute, Bernabé Sauz.

. VILLARQUEMADO Núm. 251.
Habiendo recogido el vecino de este pueblo Miguel 

uania Lanzuela una res lanar en el Mojón de Villar- 
quemado y Celadas, que se hallaba abandonada sin 
marca alguna y en la oreja derecha una cortada y en la 
izquierda un agujero redondo, se hace público por ine- 
dm del presente para genera! conocimiento y en cum- 
pimuento de lo dispuesto án la vigente legislación so
bre administración y régimen de Teses mostrencas.

Villarquemado, 5;de julio de 1939.-Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Bernabé Sauz.

VALDELINARES Núm. 263.
D. Ricardo Alegre López, Alcaide-Presidente del Ayun

tamiento de Valdelinarcs;
Hago saber: Que el día en que haga veinte a contar 

del siguiente al en que aparezca este anuncio en'el Bo- 
i e t in Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, y si éste 
fuese festivo el inmediato siguiente, se celebrarán en 
esto Casa Consistorial las siguientes subastas:

A las diez horas, 200 metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza del monte número 213 del Catálogo 
par el precio de tasación de 6.O0J pesetas; gestión téc* 
nica, 378‘75 pesetas, y depósito para tomar parte, 300 
pesetas.

A las unce horas, 2(X) esléreos de leñas bajas por el 
de Visación je 100 pesetas; gestión técnica, 

o3 3() pesetas; depósito para tomar parte, 5 pesetas, 
y en el mismo monte que la anterior.

Los gastos que origine la celebración de las anterio
res subastas asi como el anuncio del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, correrán a 
cargo de los rematantes.

Lo que se hace público por medio de la presente, pa
ra general conocimiento,
• 3 de julio de 1939.-Año de hi Victo- 

na.—El Alcalde, Ricardo Alegre.

Núm. 266.
Electra Virgen de la Peña, S. A.-Aliaga

El Consejo de Administración de esta entidad con
voca a los señores accionistas a Junta general en el 
domicilio social para el día 27 del actual, a las diez 
horas en primera convocatoria y a tas doce en segun
da, recordándoles los artículos 18, 19 v 20 de los Esta
tutos para los efectos consiguientes..

Los asuntos a tratar son: examen y aprobación del 
ha,anee, distribución de beneficios y renovación del 
Consejo de Administración.

Aliaga, 5 de julio de 1939.-Año de la Victoria.-El 
I residente del Consejo de Administración, Leopoldo 
uómezL • 1

r:p h o g a b pio n a  rrua
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